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GUÍADELDOCENTEPARASOLICITARCESANTÍASEN 

ELSISTEMAHUMANOENLÍNEAV.9.0

Nota 2: Para el retiro definitivo de cesantías y cesantías a beneficiarios, se hace necesario 

aportar dos paz y salvo, uno emitido por el último colegio donde laboró y el otro emitido

por el área de nómina de la Secretaria de Educación de Cundinamarca. El cual puede 

solicitar sin costo por medio de sac2.0, mercurio o de forma personal, adjuntando copia de 

cédula e indicando para que es.
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PRESENTACIÓN

El Ministerio de Educación Nacional y el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG,
se permiten poner a disposición de los Docentes, el nuevo modelo en línea de atención de las

Prestaciones Económicas,el cual iniciaraconla implementación delmódulodeCesantías.

Coneste servicioen líneael docente puede:

1. Solicitar y revisar la certificación de su historia laboral y salarial en línea. Una vez cuente con
la certificación de la historia laboral y salarial expedida por la Secretaría de Educación, puede
iniciar el proceso de solicitud de las cesantías en línea y monitoreo del paso a paso en el flujo
deprocesodeHumanoenLínea.

2. Puedesolicitarel pagode lascesantías definitivasen la misma cuentabancaria donde laSED 
le cancela la nóminamensual.

3. Puedesolicitar el girode lascesantías parcialesen la cuenta bancaria del tercero beneficiario 

delpago.
4. El pago de cesantías parciales destinadas a “Liberación de Gravamen hipotecario” serán

canceladasen la modalidaddegiro porventanilla.

Este documento contiene la guía del docente para el trámite de cesantías, implementado en el

sistema de información Humanoen línea.

PARARECORDAR.

 La solicitud de reconocimiento y pago de prestaciones económicas-cesantías deben ser

presentadasporel docenteantelaúltimaSecretaríadeEducaciónenlaquehayaejercidooejerza

como autoridadnominadoradelafiliadoa travésdelSistema HumanoenLínea.

 En la página web del FOMAG https://www.fomag.gov.co/cesantias-en-linea/ se encuentra

disponible para descarga el material de ayuda Guía del docente y, video tutoriales sobre el trámite

decesantías en línea.

 Si usted es un beneficiario y necesita adelantar el trámite de cesantías definitivas a beneficiario

en caso de fallecimiento del docente, diríjase a la página 6 donde se indica el proceso de registro

para iniciar elprocesodesolicitudcomo usuarioexterno.

 Previo a la solicitud de la cesantía el docente debe contar con la historia laboral y factores

salariales certificada por la Secretaría de Educación la cual se realizará a través del Sistema
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https://www.fomag.gov.co/cesantias-en-linea/


Humano.Para lo cual debeingresaral aplicativohumano en líneay realizar lossiguientespasos: 

validar lo siguiente:

 Revisar si la historia laboralestacorrecta.

 Revisar la información decesantías pagadasy anticipos.

 Revisar detalladamente si existeninconsistenciasquepresente su historia laboral.

 En el caso de que la información no esté correcta, solicitar a la Secretaría de

Educación a través del sistema Humano en línea la corrección de la historia laboral y

salarial mediante la funcionalidadde agregar observaciones al momento de solicitar

la certificación, en caso de contar documentos que de certifiquen dichas

inconsistencias, los deberá adjuntar para que la Secretaría de Educación los revise y

actualice,esta actividadla puederealizarpor laopción Reportar la Inconsistencia.

Unavez la Secretaría deEducación realice la correcciónysea aprobadoel certificado

podrá iniciar el procesodesolicitudde lacesantía enlínea.

 La información de su historia laboral y salarial certificada quedará registrada automáticamente en

el aplicativo y usted podrá ver la información en cualquier momentopor el aplicativo Humano, por

lo tanto, la certificación laboral en línea no implica la expedición de un documento físico,

comotampoco laradicación dela solicituddelacesantía.

 La radicación de la solicitud de cesantías solo se podrá realizar, una vez el docente cuente con

la información certificada por la Secretaría de Educación y los documentos requeridos para el

trámitese encuentren completos y verificados por la Secretaríade Educación.

 Usted podráhacer seguimiento a la etapa enque se encuentra su proceso, ingresando al módulo

tramite prestaciones. Es importante ingresar continuamente para revisar el resultado de cada

etapa.

 El sistema marcará el flujo de proceso con los colores amarillo, verde y rojo. El color amarillo

significa que la actividad se encuentra en proceso o para ser gestionada por el docente, la

secretaría o el FOMAG, en color verde cuando la actividad del flujo de proceso ha sido exitosa y

encolorrojo cuandolaactividaddel flujo deproceso nofueexitosay serequieresubsanar.

 Es responsabilidad del docente o sus beneficiarios, según el caso, adjuntar documentos legibles

y garantizarla autenticidaddelosdocumentosquepresenta parael trámiterespectivo.

 Las cuentas de ahorro pensional de los docentes pensionados no aplican como cuentas donde

se puedarealizar la consignaciónde suscesantías definitivasy/o parciales.

 En caso de tener dudas al momento de realizar el paso a paso en su trámite programe una
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asesoría virtual con FOMAG a través del siguiente

https://www.fomag.gov.co/noticias/asesoria-virtual-solicitud-de-cesantias-en-linea/

link: 

en

mencionado espacio se brinda un acompañamiento para la solicitud de la prestación en el 

Sistema Humano.

https://www.fomag.gov.co/noticias/asesoria-virtual-solicitud-de-cesantias-en-linea/


 En caso de que el sistema genere mensajes o errores no controlados, que no le permitan

continuar con el trámite de su prestación contacte directamente a su Secretaría de

Educaciónparareportar dichaincidencia.

Por favor sigaatentamente la guía para facilitar el trámite 

INGRESOALSISTEMAHUMANOENLÍNEA

Para ingresar a la plataforma de Humano en línea, se recomienda usar el navegador Mozilla, Firefox,

Microsoft Edge, accediendo a través de la ruta de Humano en línea que disponga la Secretaría de

Educación, para la cual puede ingresar a la página web de la Secretaría de Educación o del Ente

Territorial, y una vez direccionado a la página de acceso digitar los campos (código de empleado y

contraseña suministrados por la SecretaríadeEducaciónoEnte Territorial.

INGRESODEDOCENTES YDIRECTIVOS DOCENTES

1. Digitesunúmerodeidentificaciónenel campo“IngresarCódigoEmpleado" ydeclicenelbotón

Siguiente.

2. Digite la contraseña asignada o la que configuró para acceder al inicio y de clic en el botón

Ingresar.
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3. En caso de que el usuario no recuerde o conozca su contraseña, podrá dar clic en la opción

RestablecerContraseña, y de esta forma le llegará una notificación al correo principal inscrito en

Humano, donde podrá crear una nueva contraseña. (Sino recuerda que correo está registrado en

el Sistema, deberácomunicarseconsuSecretaría).

INGRESO DEBENEFICIARIOS

1. Ingrese al sistema Humanoen líneadandoclic en laopción UsuarioExterno.

2. Si el beneficiario ya está registrado, debe seleccionar el Motivo de Acceso, que para este caso

sería Prestación Económica Cesantía, enseguida debe escoger su tipo de identificación, digitar su

número de documento, luego el código del empleado (cédula del docente), clave con la que se

registró la primera vez y porúltimo deberádarclic en Ingresar.
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3. Si es la primera vez que ingresa a Humano en línea como un usuario externo, debe realizar el 

registrodandoclic en la opciónRegistrar Usuario Externo.

4. Diligencie los datosquese solicitanpara el registro ydeclic en el botón Registrar.

Tenga en cuenta que el correo electrónico que relacionará es al mismo al que le llegarán las
notificaciones de los pasos del procesoque lleve a cabo en su solicitud de Cesantía o y que requieran
queusted ingrese al sistema arealizaralgúnajustede informaciónoaprobación.

A este mismo correo le llegará el enlace para recuperar contraseña, en caso de olvidar la clave de
ingreso.
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Aparecerá en la parte inferior un mensaje, informando quese ha realizadoel registro, el cual genera 

unaclave deusuario,estase deberáguardarpara posterior ingreso al sistema.

5. Asocie al docente con el usuario externo; de clic en el botón Asociar Empleado, una vez asociado

el empleado, el sistema generara una clave de ingreso, guarde dicha clave ya que con la misma

realizarael ingreso al sistema

6. Diligencie los datos para asociar al empleado, primero seleccione el tipo de documento y número

de identificación del beneficiario-solicitante, enseguida en la lista desplegable podrá seleccionar

la opción Beneficiario cuando es beneficiario del docente fallecido, y la opción no aplica cuando

es un tutor o representante legal de los beneficiarios menores de edad, luego digite el código del

empleado (cédula del docente) al que se está asociando, por último, debe seleccionar el Motivo

deAcceso, quepara este casoseríaCesantía y declic enel botón Buscar.
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7. Aparecerá en la parte inferior el nombre del docente y un mensaje informando que el mismo se

encuentra adscrito a la Secretaría, si el nombre no corresponde deberá dar clic en Cancelar y

volver a realizar el proceso para asociar al empleado. Si la información es correcta de clic en el

botón Asociar.
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8. Al dar clic en el botón asociar, aparecerá un mensaje informando que el docente se asoció al 

usuario solicitantedemanerasatisfactoria,y puededar clic enel botón Ingresar.

9. Para iniciar el proceso, el beneficiario deber seleccionar el Motivo de Acceso, que para este caso

sería Prestación Económica Cesantía, elegir su tipo de identificación, digitar su número de

documento, código del empleado (cédula del docente), y la clave que el sistema le arrojó en el

momento queseestabaasociandoaldocente, porúltimo,declic enIngresar.

10. Paravalidarqueeldocenteobeneficiarioingresóconsuusuarioalaplataforma Humanoenlínea, 

o si deseacambiarsu clave,encontraráenlaparte superior derechadela pantallaunmensajede
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bienvenida con el nombredel docente, donde podrá dar clic y se desplegarán las opciones de

cerrarsesiónocambiarclave.

SOLICITUD CERTIFICACIÓN HISTORIA LABORAL YSALARIAL

La solicitud de Certificación de historia Laboral y Salarial es una etapa previa y requerida para

el trámite de la cesantía. La solicitud de la certificación laboral NO implica la radicación de la

solicitud de la cesantía pues la radicación solo puede realizarse hasta contar con la

certificacióndehistorialaboral ysalarial.

1. Al ingresar al aplicativo, visualizará la siguiente pantalla. Inicie con el trámite de certificación 

laboral,dandoclic enmódulode TramitePrestaciones.

2. Al ingresar en Tramite de Prestaciones, deberá seleccionar qué tipo de prestación va a

solicitar, para este caso sería Cesantía.
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3. Si ya cuenta con alguna solicitud en trámite iniciada en el Sistema, puedeconsultarla y hacerle 

seguimiento dandoclic enbotón Buscarcómo se ilustra a continuación.

Lasopciones visiblesen el sistema son lassiguientes:

- Proceso:Seutiliza paravalidary gestionar lospasosdel trámiteprestaciones.

- Actos: Se utiliza para descargarel Acto Administrativo notificado por la entidad, una vez se 
es notificadoel sistema dará la opciónpara aprobaro interponerrecurso dereposición.

- Consultarcertificado: Seutilizaparaver el certificadoen líneadela historialaboraly salarial 

aprobadopor la entidad territorial.
- Consultar prestación: Se utiliza para consultar y descargar los documentos enviados 

previamente, de igual manera se puedeobservar el formulario diligenciadopor el docente al
momento de la solicitud.
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4. Para realizar una nueva solicitud, de clic en Iniciar Solicitud, botón ubicado en la parte inferior 

derecha.

5. Seleccionedelaslistas desplegablesel tipodeprestación,subtipodeprestacióny tipodetrámite: 

(trámitenormal*).Declic enel botón Continuar.

El tipo de trámite (Tramite normal) hacereferenciaa un trámite regularpara solicitar unaprestación 

quenose haestudiadoo iniciasu estudio.

6. Una vez seleccionada la información de los campos tipo de prestación, subtipo de prestación y

trámite, dar clic en el botón continuar, el usuario visualizará la siguiente relación de etapas, en

donde se resalta la etapa del proceso en que se encuentra, en este caso, en “solicitar certificación”.

DeclicenGestionarpara iniciarel trámitedeverificarla información laboraly salarialdeldocente.
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7. Valide la información laboral y salarial que le arroja el sistema para el trámite de su prestación y

si está de acuerdo con la información relacionada marque la opción “Valido y apruebo la

historia”, y por último de clic en el botón Aceptar, en caso que se necesite adicionar algún

documento solicitado por la Secretaría, se encuentra habilitada la opción “Otros documentos”,

Ejemplo: Documentos de pago de estampillas o Certificado, Certificados de Secretarías antiguas

y demás documentossolicitadosparael procesodeCertificación.
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8. Sievidencia algún tipo de inconsistencia enla información relacionada, marque la opciónReportar

inconsistencias y diligencie el formulario que se despliega. Si tiene documentos para argumentar

osoportar lainconsistencia,puedeadjuntarlospormediodelbotónSeleccionarArchivo.

Unavez registre las inconsistencias de su historia laboraldeclic enel botón Aceptar.
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9. Al dar clic enAceptar, sepresenta el siguientemensaje enel cual aceptaque la información que 

se está ingresandoes real y válidaparaél trámitedeprestaciones económicas.

En este paso la solicitud es remitida a la Secretaría de Educación para la validación de la historia 

laboral.La etapaen el flujo deprocesode la solicitudquedaraen GenerarCertificación.
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 Se recomienda estar pendiente del estado de su proceso de Certificación mediante el Sistema

Humano en línea ya que una vez la Secretaría de Educación valide la historia laboral y salarial el

estado de la prestación cambiará a Revisión certificado-aprobada. Podrá consultar la

certificación en línea de su historia laboral y salarial validada y verificada por la Secretaría de

Educación, y la respuesta a las observaciones enviadas por el solicitante. Si está de acuerdo

podrácontinuarconelprocesodesolicituddesus cesantías.

 Para consultar el certificado de su Historia Laboral y Salarial en línea Ingrese al sistema
Humano en Línea, como se indicó en la sección “Ingreso al SistemaHumano” y consulte
susolicituddandoclic enelbotón Buscar.

Aparecerá la siguientepantalla:
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Seleccione Consultar Certificado.

 Si está de acuerdo podrá continuar con el proceso de solicitud de sus cesantías, si tiene alguna

observación al respecto deberá desistir del proceso y realizar una nueva solicitud de validación de

la historia laboraly salarialdel docente.
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SOLICITUD DE PRESTACIÓN ECONÓMICA

Ingrese al sistema Humano en Línea, como se indicó en la sección “Ingresoal SistemaHumano”

en este momento, la Secretaría de Educaciónya validó suhistoria laboraly salarial.

1. Consultesu solicituddandoclic enelbotónBuscar.

Aparecerá la siguientepantalla:

 Si daclic en Procesose visualizarálaetapa del procesoenqueseencuentra.
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2. Con la respuestadelestadodesuhistoria laboralysalarial,podráiniciarel procesoderadicación 

de la solicitud,seleccionandoel botón“Gestionar” enel flujo delproceso.

Dependiendo del tipo de cesantía se solicitará la información requerida, diligencie los campos 

marcadoscon letra roja:

Ejemplo Vivienda:

3. Si su solicitud es de tipo parcial, relacione cada uno de sus beneficiarios haciendo clic en

Adicionar Beneficiario.
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Aparecerá un cuadro emergentepara diligenciar los datos de beneficiario de acuerdo con el tipo de 

prestación:

 Para compra devivienda, construcción, remodelacióny liberación de gravamen.

 ParaEducación.

Para las cesantías parciales de educación el beneficiario del pago es quien reciba el dinero en su
cuenta bancaria, puede ser tanto el docente, como la institución de educación en la cual se
realizarán los estudios; Esto depende de la solicitud realizada por el docente:

Institución de educación: Es beneficiario del pago, cuando el recibo de matrícula vigente esta
expedido a favor de la institución educativa.

Docente: Es beneficiario del pago, cuando dentro de vigencia el docente ha sufragado el pago
de la matrícula con recursos propios, por ende, puede solicitar el pago con el debido soporte
para que le sea reembolsado el valor asumido.

Nota: El beneficiario de la prestación es la persona que recibirá el desembolso de la prestación
en su cuenta bancaria, la información del beneficiario debe coincidir en su totalidad con la
certificación bancaria adjunta. Recuerde no adjuntar certificación bancaria de una persona
diferente al beneficiario, por otro lado, tener en cuenta que para compra de vivienda el
beneficiario debe ser el vendedor de la vivienda, de igual manera se debe verificar si el
beneficiario es una fiducia, una persona natural o un banco; Para liberación de gravamen el
beneficiario esel bancoemisordel crédito hipotecario.

21



La información de estudio corresponde a quien realizará los estudios, sea Hijo, esposo(a), el 
mismo docente o cualquier otro que tenga el beneficio según las normas que apliquen.
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5. Elsistemamostrarásegúnel tipodecesantía queseestá tramitando el listadodelosdocumentos 

requeridos. Aquellosmarcadoscon * (asterisco), sonobligatorios, proceda conel carguede los

Notas:

1. En caso de requerir un giro bancario para pago a Fiducias o a números de créditos, seleccionar

la opción “Giro” en el campo TIPO DE CUENTA en la información del beneficiario. Diligenciar la

informacióndereceptordelpagoyennúmerodecuentadiligenciar el númerodecréditoo fiducia.

2. Tenga en cuenta que al momento de digitar la información bancaria en los campos anteriormente

descritos si ud selecciono TIPO DE DOCUMENTO: NIT, en el campo NÚMERO DE DOCUMENTO

dicho NITdebeserdigitado SIN el digito deverificación.

Ejemplo: NIT Constructora Bolívar: 860513493 –1

Formacorrectadediligenciar: 860513493

3. Recuerde como se mencionó al inicio de esta guía (Pag.5): “Las cuentas de ahorro pensional de

los docentes pensionados, no aplican como cuentas donde se pueda realizar la consignación de sus

cesantías definitivas y/o parciales “

4. Certifique bajo gravedad de juramento que la información registrada es real y puede ser utilizada

parael trámitedesuprestaciónyautorizaa laSecretaríadeEducaciónyalFOMAGenviarmensajes

y notificaciones respecto al trámite, al correo electrónico y/o al celular registrado, seleccionando las

dosopciones en la parteizquierda.

5. Para prestaciones tipo compra de vivienda o liberación de gravamen, donde deba efectuarse el

pago mediante Giro, cuando el beneficiario del pago es una Persona jurídica, distinta a un banco,
es necesario que adjunten el RUT (Registro Único Tributario) de Este, con el fin de que pueda ser
creadoel terceroenFOMAG.

4. Al momento de diligenciar la información de los beneficiarios tener en cuenta las casillas 

obligatorias las cuales debenser seleccionadas conCHECKdeaprobación.
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documentos, a pesar de que alguno no sea obligatorio se debe considerar si es requerido,

Ejemplo: Cesantías de educación para un hijo, se debe cargar el registro civil de nacimiento, así

estenoseadecarácterobligatorio.

Para cargar un archivo de clic en el botón “seleccionar” y busque en su equipo el archivo que

corresponde al documento solicitado, puede estar en cualquier tipo de formato digital. Si requiere

ayuda, en el icono de información (i) encontrará una descripción del documento que debe cargar.

Verifique que los documentos que adjunta sean legibles, no tengan tachones y contengan la toda

la información requerida. Esto evitará algún tipo de rechazo en su solicitud por parte de la

SecretaríadeEducación.
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Nota:

1. En casoderequeriradjuntar documentosdeentidades extranjeras,odocumentosenotro idioma, 

los mismos debenadjuntarse de la siguientemanera:

- Documentooriginal, Documentocon traducción oficinal y Apostille delmismo.

Nota:

Con el fin de poder verificar que la información este acorde con la registrada en su hoja de 

vida, es necesario que en todos los trámites se aporten como documentos adicionales los 

siguientes:

1. Copia del acta de posesión

2. Copia del decreto o resolución de nombramiento

Recordatorio: En todos los contratos, cuyo objeto sea remodelación, 

reparaciónes u obras, en forma de pago, se debe especificar, cual es 

el monto o valor que compromete de sus cesantías. Ejemplo: del 

costo toal de 50 millones, 30 millones seran pagados con cesantías 

del fomag, o el total de los costos, seran cancelados con cesantías 

del fomag o se cancelaran 20 millones con recursos propios y los 30 

millones restantes, seran cancelados con cesantías del fomag
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DOCUMENTOSREQUERIDOSPARAELTRÁMITEDELASOLICITUD

En la tablaquese presenta a continuación, podráencontrar el detallede los documentosrequeridos 
para el trámitede la solicituddesus cesantías:

a). Documentos requeridospara compra de loteovivienda - CesantíasParciales:

No. Descripción Esrequerido

al docente o

beneficiario

Obligatoriedad

enla 

plataforma

Observación

1
Cédula de ciudadanía del

docente.
SI Obligatorio

Documento de identidad del

docente.

2

Registro civil de matrimonio

o declaración de terceros

sobreconvivencia.
SI Opcional

Es requerido si se cumplen las

siguientes condiciones: Cesantías

Parciales: si la vivienda es del

cónyuge.

3
Contrato de promesa de

compra - venta.
SI Obligatorio

Importante: para que sea válido

debeestar firmadopor las partes.

4

Certificado original de

libertad y tradición del

inmueble a comprar con la

fecha de expedición no

superiora tres meses.

SI Obligatorio

Observaciones:

- Si se trata de un proyecto sobre

planos, deberá adjuntar el

certificado del lote donde se

construiráel proyectodevivienda.

5

Documento de identificación

del beneficiario. Si es

persona jurídica (Registro

Único Tributario) RUT y

Certificado de Cámara de

Comercio Vigente.

SI Obligatorio

Observaciones:

- Para los casos en que se realice

la compra a persona Jurídica se

debe allegar RUT y Certificado de

Cámarade Comercio Vigente.

- Vigencia del RUT: La fecha de

expedición debe ser del año en

vigencia o en su defecto del año

inmediatamente anterior.



- Certificadode Cámara de

Comercio con fecha de expedición 

nosuperiora tres meses.

6

Certificado de cuenta

bancaria del beneficiario del

pago. (para compra de

vivienda/lote el beneficiario

debe ser el vendedor de la

vivienda).

SI Obligatorio
La cual no debe ser superior a 3 

meses.

7
Contrato de leasing

habitacional.
SI Opcional

Solo aplicaparavivienda.

8

Certificación expedida por la

entidad con la que se

suscribió el contrato de

leasinghabitacional.

SI Opcional
Es requerido cuando se trata de 

leasinghabitacional.

9

Carta de especificación del

beneficiario a quien se le

debegirar el dinero.
Si Opcional

Cuando el beneficiario del pago
(quien recibirá el desembolso la
prestación) sea una persona
jurídica, se deberá cargar en el
sistema una carta especificando
los datos del vendedor del lote o
vivienda al cual se le hace el giro
del dinero, donde se identifique
nombre, documento de
identificación. Recuerde que, la
información del beneficiario debe
coincidir en su totalidad con la
certificación bancariaadjunta.

10
Certificadode resguardo

indígena.
SI Opcional

Es requerido cuando la vivienda
pertenece a un resguardo
indígena.

b) Documentos requeridos para Construcción–CesantíasParciales:

No. Descripción Esrequerido

al docente o

beneficiario

Obligatoriedad

enla 

plataforma

Observación



1
Cédula de ciudadanía del

docente.
SI Obligatorio

Documento de identidad del

docente.

2

Registro civil de matrimonio

o declaración de terceros

sobreconvivencia.
SI Opcional

Es requerido si se cumplen las

siguientes condiciones: Cesantías

Parciales: si la vivienda es del

cónyuge.

3

Certificado original de

libertad y tradición del

inmueble, con la fecha de

expedición no superior a tres

meses.

SI Obligatorio .

4
Contrato de obra civil o

construcción.
SI Obligatorio

Importante: Para que sea válido

debeestar firmadopor las partes.

5

Matricula delcontratista: Ing.

Civil, Arquitecto o Maestro 

deobra.
SI Obligatorio

Cuandose trate de un Maestro de

obra, aportarel RUT (Registro único 

tributario)

6
Certificadode resguardo

indígena.
SI Opcional

Es requerido cuando la vivienda
pertenece a un resguardo
indígena.

7

Certificado de cuenta

bancaria del beneficiario del

pago. (para construcción el

beneficiario del pago es el 

docente).

SI Obligatorio El cual no debe ser superiora 3 

meses.

c) Documentos requeridospara Remodelación–CesantíasParciales:

No. Descripción Esrequerido

al docente o

beneficiario

Obligatoriedad

enla 

plataforma

Observación

1
Cédula de ciudadanía del

docente.
SI Obligatorio

Documento de identidad del

docente.

2

Registro civil de matrimonio

o declaración de terceros 

sobreconvivencia.

SI Opcional Es requerido si se cumplen las 

siguientes condiciones: Cesantías



Parciales: si la vivienda es del

cónyuge.

3

Certificado original de

libertad y tradición del

inmueble, con la fecha de

expedición no superior a tres

meses.

SI Obligatorio .

4
Contrato de obra civil o

construcción.
SI Obligatorio

Importante: Para que sea válido

debeestar firmadopor las partes.

5

Matricula delcontratista: Ing.

Civil, Arquitecto o Maestro 

deobra.

SI Obligatorio

Cuandose trate de un Maestro de

obra, aportarel RUT (Registro único 

tributario)

6
Certificadode resguardo

indígena.
SI Opcional

Es requerido cuando la vivienda

pertenece a un resguardo

indígena.

7

Certificado de cuenta

bancaria.(paraconstrucciónel

beneficiario del pago es el 

docente).

SI Obligatorio La cual no debe ser superior a 3 

meses.

d) Documentos requeridos para Liberación–CesantíasParciales:

No. Descripción Esrequerido

al docente o

beneficiario

Obligatoriedad

enla 

plataforma

Observación

1
Cédula de ciudadanía del

docente.
SI Obligatorio

Documento de identidad del

docente.

2

Registro civil de matrimonio

o declaración de terceros

sobreconvivencia.
SI Opcional

Es requerido si se cumplen las

siguientes condiciones: Cesantías

Parciales: si la vivienda es del

cónyuge.

3
Certificado original de

libertad y tradición del

inmueble a comprar con la

SI Obligatorio .



fecha de expedición no

superiora tres meses.

4

Documentode identificación

delbeneficiario.

Si es persona jurídica NIT y 

representación legal.

SI Obligatorio

5
Certificado montoy vigencia

deobligación.
SI Obligatorio

6

Certificado de cuenta

bancaria del beneficiario del

pago. (Para liberación de

gravamen el beneficiario es

el banco emisor del crédito

hipotecario).

SI Obligatorio La cual no debe ser superior a 3 

meses.

d) Documentos requeridos paraEstudio –CesantíasParciales:

No. Descripción Esrequerido

al docente o

beneficiario

Obligatoriedad

enla 

plataforma

Observación

1
Cédula de ciudadanía del

docente.
SI Obligatorio

Documento de identidad del

docente.

2

Registro civil de matrimonio

o declaración de terceros

sobreconvivencia.
SI Opcional

Es requerido si se cumplen las

siguientes condiciones: Para

Educación: Si se solicita para el

cónyuge.

3

Documento de identidad de

cada uno de los

beneficiarios.
SI Opcional

Es requerido Si la solicitud es de

cesantías para pago de estudios de

los beneficiarios mayores de 7

años.

4

Registro civil de nacimiento

de cada uno de los

beneficiarios.
SI Opcional

Es requerido cuando es para

Cesantías a Beneficiarios y se

relacionan hijos o cuando es para

Educaciónde los hijos.



5

Recibo de pago -

certificación de la Institución

Educativadeestudios.
SI Obligatorio

Para los casos de universidades

extranjeras con moneda extranjera

se liquidará la solicitud a la TRMdel

día delestudiodela prestación.

6
Certificado de cuenta

bancaria.
SI Obligatorio La cual no debe ser superior a 3 

meses.

7
Certificación expedida por el

ICETEX.
SI Opcional Es requerido cuando corresponde

acrédito conel ICETEX.

e) Documentos requeridospara CesantíasDefinitivas Beneficiarios:

No. Descripción Esrequerido

al docente o

beneficiario

Obligatoriedad

enla 

plataforma

Observación

1
Cédula de ciudadanía del

docente.
SI Obligatorio

Documento de identidad del

docente.

2
Registro civil de defunción

deleducador.
SI Obligatorio

Registro civil de defunción del

educador.

3

Certificadode la entidadque

cancelaba las cesantías

antes de la creación del

FOMAG de anticipos

pagados.

SI Opcional
Requerido,cuando se cumpla esta 

condición.

4 Publicacióndeedictos. SI Obligatorio

El edicto tiene que estar publicado

por30díasenunmediomasivo de 

comunicación

5

Registro civil de nacimiento

del educador (debe ser

legible).
SI Obligatorio

En caso de que los hijos del

docente sean beneficiarios y el

cónyuge sea el tutor legal de los

menoresdeedad.

6

Registro civil de matrimonio

o declaración de terceros 

sobreconvivencia.

SI Opcional
Cesantía Definitiva: Si el
solicitante o beneficiario es el
cónyuge.



7

Documento de identidad de

cada uno de los

beneficiarios.
SI Opcional

Es requerido Si la solicitud es de
cesantías para pago de estudios
de los beneficiarios mayores de
7años.

8

Registro civil de nacimiento

de cada uno de los

beneficiarios.
SI Opcional

Es requerido cuando es para
Cesantías a Beneficiarios y se
relacionan hijos o cuando es
para Educaciónde loshijos.

9

Declaración extra juicio en

donde conste dependencia

económica de hermanos

menores de 18 años y

hermanas mayores del

educador.

SI Opcional

Es requerido cuando uno de los
beneficiarios es hermano /
hermana. En los casos de hijos
el Registro Civil de nacimiento
es suficiente para demostrar
paternidad.

10

Escritura pública de

sucesión, en caso de

herederos.

SI Opcional Es requerido cuando exista 
sucesión.

11
Certificado de cuenta

bancaria.
SI Obligatorio Lacualnodebesersuperiora3 

meses.

e) Documentos requeridospara CesantíasDefinitivas:

No. Descripción Esrequerido

al docente o

beneficiario

Obligatoriedad

enla 

plataforma

Observación

1
Cédula de ciudadanía del

docente.
SI Obligatorio

Documento de identidad del

docente.

2

Certificadode la entidadque

cancelaba las cesantías

antes de la creación del

FOMAG de anticipos

pagados.

SI Opcional
Requerido,cuando se cumpla esta 

condición.

3
Certificado de cuenta

bancaria.
SI Obligatorio

La cual no debe ser superior a 3

meses.



NOTAS:

1. Las Secretarías de Educación podrán solicitar documentos adicionales a los requeridos para el

trámite de la solicitud como lo son el recibo de pago de estampillas, certificados de paz y salvo, entre

otros; Dependiendo del tipo de trámite. Por tal motivo se recomienda que en estos casos el solicitante

establezca contacto con su Secretaría de Educación para ampliar la información correspondiente a los

documentosadicionales.

Estos documentosno necesariamenteestarán marcadoscon* (asterisco)



1. Unavez finaliceel cargue delosarchivos,declic enaceptarpara continuarconel proceso.

Verificar que los documentos se encuentren cargados exitosamente para lo cual el sistema indicara 

unmensaje emergente.

Aparecerá un mensaje emergente informando que su solicitud será reportada a la Secretaría de

Educación, una vez el sistema valide la completitud de documentos. Si el sistema en la parte superior

le informa error de documento o de un dato faltante, por favor corríjalo. Si no se genera error significa

quela solicitud esenviadaala Secretaría paracontinuarel procesode validación documental,encaso

deestardeacuerdodeclic en aceptar.
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LaSecretaría deEducaciónentraráa validar losdocumentosqueadjuntó a la solicitud.

CORRECCIÓNDEDOCUMENTOSYRADICACIÓN

Si la documentación presenta algún tipo de inconsistencia, el solicitante deberá realizar los ajustes

pertinentes; ingresando a Humano en línea y dando clic en Gestionar en flujo del proceso “Solicitar

Prestación”.

NOTA: Recuerde hacer seguimiento a su solicitud. La Secretaría de Educación informará a través del
aplicativo si le hace falta o debe corregir algún documento para poder realizar su trámite. Usted podrá
determinar si su solicitud fue devuelta por la Secretaría de Educación cuando al revisar su proceso observe
que después de solicitar la prestación, pasó a validación de documentos y nuevamente queda en “solicitar
prestación”.
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1. Losdocumentosquecontenganalgún tipo deobservación estarán identificadosconuna X.

Encontrará la respectiva observación registrada por la Secretaría de Educación en el campo de 

observaciones (Obas):

2. Para reemplazar o cambiar los documentos que contengan algún tipo de observación, debe dar

clic en el icono de Eliminar y luego dar clic en el botón seleccionar para cargar nuevamente el

documento.

3. Ajustadas las observaciones de la documentación, de clic en el botón aceptar para enviar 

nuevamentesu solicituda la Secretaría de Educación.

36
Canales de Comunicación Docentes: Bogotá: (601) 7562444 Resto del país: (57) 018000180510 

https://www.fiduprevisora.com.co/solicitudes-quejas-y-reclamos/

https://www.fiduprevisora.com.co/solicitudes-quejas-y-reclamos/


La Secretaría de Educación, validará la documentación y si está correcta conforme a lo establecido,

será radicada susolicitud. Puede visualizar el número del radicado, en la parte derecha del flujo del

proceso.

Puedehacer el seguimiento asusolicitud en todo momentohasta finalizar el proceso, el cual sepodrá

visualizarenel flujo del sistemaHumanoenLínea. Unavezobtengasunúmeroderadicadoelproceso

continuaráenla SecretaríadeEducacióny enel FOMAGpasandoporlas siguientesetapas.
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NOTIFICACIÓN

Una vez el trámite sea estudiado por la Secretaría de Educación, generará el acto administrativo de

acuerdo con lo solicitado y el docente o beneficiario debe validarlo ingresando a Humanoen Línea. A

través del flujo del proceso observará que se activa el proceso “validando acto administrativo”. De clic

enGestionar.
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1. Valide el acto administrativo dando clic en el icono visualizar, si está de acuerdo con la notificación

del acto administrativo de clic en Aceptar e inmediatamente la solicitud llegará al Fondo

Prestacional del Magisterio FOMAG donde se procederá con la continuidad del respectivo trámite

para el pago.

2. Si no está de acuerdo con el acto administrativo, de clic en Interponer Recurso y manifieste las

causas por las cuales no está de acuerdo, estas llegarán a la Secretaría de Educación donde se

procederáaevaluar,validar losolicitado,y emitir la respectivarespuesta.

Nota: Usted tendrá un periodo de 10 días a partir del envió del documento para realizar la validación
del Acto Administrativo, de acuerdo con el Artículo 69. Notificación por aviso, del Código de

Procedimiento Administrativoydelo Contencioso Administrativo.
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PAGO PRESTACIÓN ECONÓMICA-CESANTÍAS

Su solicitudllegaráalsistema Humano FOMAG, podrá visualizarenel flujo del procesoel estado “En 

Gestión del FOMAG”.
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Realizada la validación de la información y el acto administrativo por el FOMAG, la solicitud pasará a

ser gestionada para el pago de la prestación económica – cesantías, donde se le informará que se

generó el pago directamente a la cuenta del docente o del tercero que haya relacionado de acuerdo

consusolicitud,porúltimo,el estadoenel flujo pasaraa“ProcesoFinalizado”.

Nota:Si usted lo deseapuededesistirdel procesodesolicitud desuprestación económica–cesantías,
en cualquier momento que lo requiera antes de que sea expedido el Acto Administrativo de
reconocimientoonegacióndelaprestación,paradesistir sedebe justificar sudecisiónenel formato
que le aparecerá dando clic en el botón Desistir Trámite ubicado en la parte inferior del flujo del
proceso.
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GLOSARIO DEESTADOS.

NOMBRE RESPONSABLE DESCRIPCIÓN PROCESO

1. Solicitud de

historia laboral
DOCENTE

Prestación iniciadaen el Sistema Humano

en Línea del Docente

Proceso 

certificación

2. Solicitud 

certificadosin 

observaciones
SECRETARÍA

Solicitud de certificado enviada por el

docente a la secretaría en la cual el

docente está de acuerdo con la

información expuesta en el sistema y por

tal motivo no se reportaron

inconsistencias por su parte.

3. Solicitud 

certificadocon 

observaciones
SECRETARÍA

Solicitud de certificado enviada por el

docente a la secretaría, en la cual el

docente No está de acuerdo con la

información expuesta en el sistema y por

tal motivo se reportaron inconsistencias

por parte del docente.

4. Revisión

certificado-

aprobada
DOCENTE

Certificado revisado, y aprobado por parte

de la secretaría; En este paso el docente

debe realizar la solicitud de la prestación

económica deseada, diligenciando los
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formularios que presenta el sistema y

adjuntando los documentos requeridos.

5. En

Validación 

Documental

SECRETARÍA

En este paso la Secretaría recibe la

solicitud realizada por el docente, y debe

verificar la veracidad y cumplimiento de

requisitos de la información y la

documentación enviada por el docente, en

caso de ser necesario el proceso debe ser

devuelto al docente para subsanación.

Proceso 

Validación de 

Documentos.

6. Validación

documentos

devuelta

DOCENTE

La documentación enviada por el docente

ha sido revisada por la secretaría y este 

debe subsanar uno o más documentos

para continuar con la radicación de su 

solicitud.

7. Validación 

documentos 

aprobada 

(Radicado)

SECRETARÍA

La documentación enviada por el docente

cumple con los requisitos normativos y ha

sido verificada por la secretaría, por tal

motivo se genera número y fecha de

radicado y se continua con el estudio de la

prestación.

8. En estudio 

de prestación
SECRETARÍA

Estudio de la prestación en curso por

parte del equipo de sustanciación de la 

secretaría.

Proceso 

sustanciación

9. Solicitud 

Rechazada
SECRETARÍA

Solicitud negada por la secretaría, se

debe proceder con la generación del 

correspondiente Acto Administrativo.

10. Gestión

Prestación 

Finalizada
SECRETARÍA

Se finaliza la sustanciación de la solicitud

y se genera el Acto Administrativo para 

proceder con la revisión y firma de este.

11. Solicitud 

devuelta para 

revisión
SECRETARÍA

Proceso de prestación devuelto por

alguno de los revisores (Revisión interna

del Acto Administrativo o Revisión del

FOMAG) para que el sustanciador revise
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y subsane las inconsistencias

encontradas.

12. Acto

administrativo 

disponible

DOCENTE

Acto Administrativo firmado y notificado al

docente en Humano en Línea para 

aprobación o rechazo de este.

13. Acto

administrativo

rechazado –

Recurso de 

reposición

SECRETARÍA

Acto Administrativo rechazado por parte

del docente y se genera un recurso de

reposición para revisión y estudio de la

Secretaría de Educación.

14. Solicitud 

finalizada
DOCENTE

Acto Administrativode negación aprobado

por parte del docente; También se da

cuando después de la terminación de los

términos(10 días) el docente no se dio por

notificado y se finaliza el proceso de la

prestación.

15. Acto 

Administrativo 

Aprobado
FOMAG

Acto Administrativo aprobado por el

docente y se remite a FOMAG para

revisión de cumplimiento d requisitos y se

continua con el proceso de pago.

Proceso Pago 

FOMAG
16. Aprobada

FOMAG
FOMAG

Aprobado por el equipo de revisión de

expediente para proceder con el pago.

18. En

cronograma 

de pago

FOMAG

Se da cuando un docente es agregado en

un cronograma de nómina, y va a ser 

enviado a dispersión de pagos.

19. Reportado

a pagador
FOMAG

Cronograma de Nómina enviado a

PeopleSoft para dispersión de pagos.
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20. Pago 

rechazado
FOMAG

Pago con rechazo bancario al momento

de la consignación del dinero y debe ser 

reprogramado un 2do pago por FOMAG.

21. Pagado FOMAG

Pago realizado en la cuenta bancario del

beneficiario y proceso de solicitud 

finalizado.

22. Solicitud 

desistida
DOCENTE

Estado que se genera en el momento en

el cual el docente desiste de su solicitud

de prestación, el docente podrá desistir de

la prestación en cualquier momento antes

de que se incluya en un cronograma de

nómina, una vez este incluido en un

cronograma no será posible desistir de la

solicitud.

Proceso 

Desistimiento
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CONTROLDEVERSIONES
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Versión Fecha Elaboradopor Revisadopor Razóndelaactualización

1.0 18/03/2021 Soporte Lógico Ltda.

Ángela Tobar González.

Directora de Prestaciones
EconómicasFOMAG.

Luz Adriana Sánchez Mateus.

Directora para la Automatización de la

Gestión y Aseguramiento de la

información-FOMAG.

Ajuste en el procedimiento de

solicitud de la certificación

laboral por verificación de la

información laboraly salarial.

2.0 31/05/2021 Soporte Lógico Ltda.

Ángela Tobar González.

Directora de Prestaciones
EconómicasFOMAG.

Luz Adriana Sánchez Mateus.

Directora para la Automatización de la

Gestión y Aseguramiento de la

información-FOMAG.

Aclaraciones en las diferentes
etapas del procedimiento.

Se ajusta observación del

documento requerido para el”

trámitePublicación de edictos”

3.0 30/6/2021 Soporte Lógico Ltda.

Ángela Tobar González.

Directora de Prestaciones
EconómicasFOMAG.

Luz Adriana Sánchez Mateus.

Directora para la Automatización de la

Gestión y Aseguramiento de la

información-FOMAG.

Modificación en el número de

días de 5 a 10 después de la

notificación para interponer el

recurso deReposición.

4.0 18/08/2021 Soporte Lógico Ltda.

Ángela Tobar González.

Directora de Prestaciones
EconómicasFOMAG.

Luz Adriana Sánchez Mateus.

Directora para la Automatización de la

Gestión y Aseguramiento de la

información-FOMAG.

Modificación en los documentos

requeridos para el trámite de la

solicitud, ítem 19 “Certificado de

cuenta bancaria” de opcional a

obligatorio.

5.0 24/09/2021 Soporte Lógico Ltda.

Ángela Tobar González.

Directora de Prestaciones
EconómicasFOMAG.

Luz Adriana Sánchez Mateus.

DirectoraparalaAutomatizacióndela

Se agrega la opción de cargue

de documentos en el momento

de solicitar certificado de

historialaboraly salarial.
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Gestión y Aseguramiento de la

información-FOMAG.

Se actualizan imágenes de

algunas nuevas funcionalidades

del sistema y su visualización

en la interfaz.

6.0 01/03/2022 Soporte Lógico Ltda.

Ángela Tobar González / Álvaro Ávila
Silva
Directora de Prestaciones
EconómicasFOMAG.

Luz Adriana Sánchez Mateus.
Directora para la Automatización de la
Gestión y Aseguramiento de la
información-FOMAG.

Se agregan notas aclaratorias

sobre la información de los

beneficiarios que deben

diligenciar los docentes y se

realizan ajustes de forma en el

documento.

7.0 27/07/2022 Soporte Lógico Ltda.

Angela Tobar González / Álvaro Ávila
Silva
Directora de Prestaciones
EconómicasFOMAG.
Luz Adriana Sánchez Mateus.
Directora para la Automatización de la
Gestión y Aseguramiento de la
información-FOMAG.

Se realiza actualización de

documentos obligatorios para la

solicitud de cesantías parciales

y de las imágenes del flujo de

proceso envió de

documentación.

8.0 02/11/2022 Soporte Lógico Ltda.

Ángela Tobar González /

Directora de Prestaciones
EconómicasFOMAG.
Luz Adriana Sánchez Mateus.
Directora para la Automatización de la
Gestión y Aseguramiento de la
información-FOMAG.

Se realiza actualización de

documentos obligatorios y

opcionalespara la solicitud de

cesantías parciales y

definitivas.

9.0 130/05/2023 Soporte Lógico Ltda.

GiraldoParra Magda Lorena 
Directora de Prestaciones
EconómicasFOMAG.
Luz Adriana Sánchez Mateus.
Directora para la Automatización de la
Gestión y Aseguramiento de la
información-FOMAG.

Se actualiza la documentación

obligatoria y opcional requerida

parael trámitedecesantías.

Se actualiza la información e

imágenes del registro y acceso

paraUsuarios Externos.

Actualización de notas

aclaratorias desistimiento de la

solicitud.

Se agrega glosario de estados

con sus respectivas

descripciones y responsables.
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